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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

LINARES

. LINARES

EXCEDE~CIA

Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) ha tenido á bieu disponer
que el coronel del 5.0 regimiento montado de Artilleria, don
José Durán y Lerchundi, quoda eu situación de excedent3 con
residencia en la primor,!, rogión.

De r6ill orden lo digo ú V. E. para su conooimiento y
demág efectos. Dios guardo á Y. re. muchos años. Ma
drid 3 de junio de 1903.

HtJzaña y Aguilera, marqués de }4'ilente Pelayo, gobernador
militar de la pl'üvinoia de Palenci:l, al capitán de Cahalleria
D. Tomás SáI}cnez del Pozo y Regonos, de6tinado actualmen
te en el regimiento de TaIavera núm. 15.

De real orden lo digo é. V. E. p!'.tl" en conooimiento '1
efectos consiguientes. Dioa gual'de á. V. E. mucho!:! años.
l\hd:dd. S de junio de 1\:103.

Señor Capitán g::neral del NOl'té'.

Señorea Capitán general de la cuarta región y Ordenador de
pagos de Gue~ra.

8eñ{)r Capitán gzucrnl do Castilla la Viejn.

,Señor Ordenador de pago!! de Guerra.

. ALFONSO

REALES ÓRDENES

REALES DECRETOS

El :lUnlstro de la. Guerra.,

An.sENIO LINARES

P ..L~RTE .OFICIAL

ID IDnfstro de la Guerrll.,

ARSENIO LI~ARES

En consideración tí. lo solicitado por el general de bri
gada de la Sección do Reserva del Estll,do Mayor General
del Ejército D. Ramón de Losada y Aguilar, y con arreglo
á lo determinado en el artículo cuarto de la ley de sois de
febroro de mil novecientos dos,

Vengo on concederle la gran CrUz de la Ordon del
Mérito :Militar designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado on Palacio á tres dé junio do mil novocientos
tres.

En consideración á 10 solicitado por 01 general dEl brí
gadn D. E~stasjo Sel'l'és y Aqj&maníz, y de coniormidac1
eon lo propuesto por la Asamblea de la real y militar
Ordon de Sall Hermenegildo,

Vengo Gn concoderle la gran cruz do la reforida 01'(1011

con la antigÜedad del día veinticuatro de enero del co- .. ~. e

l'rivnto año, on quo cumplió las condicionos reglnmen-' TI'.....;uv., 8r" ~";~e (q D ,. )' l ••, ,'" .~ b' b'
• . '.~ '" • .u<AU.....t. .. .IÜ _. y. • . J. nn. ~(ml"O.. len nOll1 lar

hU·lUS. , • .• _..'.: :}yudE.nttl de campo dul gill.lero,l de ebi'igadu D. Flllllcisco
Dado en PalacIO a tras dc junio de mIl novecIentos , Roldún y ViZGliiu0, ürm¡:maaute gena~al d(l Illgeniel'<Js de

tros. esa ;:egién, al primer t:mi<?ute de Infantel'ía, D. ~arlos Bo-
ALFONSO rraro y Aha~'ez Mendi:!:ábal, deGtinll.10 actuelmente en el

., regimiento c13 San Qnintiu ilÚm. 47.
De real orden lo digo á V. 1:. para su conooimi6IÍto y

efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años.
>JYIadrid o de junio de 1903.

...!

SunSECRETA'BÍA
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) ha tenido á bien nombl'ar
\VUdante de ca¡:m,1?o del general de brigada D. Cl'rlos Palacio

Señor Cllpitáu general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos dsGuerra.

.....T1$' ....... _

LINARES
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por el COElsejo Supremo de Guerra,! Marina. en 20 dei
mES próximo pal'lado, ha tenido á 'bien di.poner que la pen
sión del Tesoro de 'i50 pesetas anuales, qae por real orden de
18 de mayo de 1892 (D. O. núm. 108),fué ~raDsmitidsádalia
Elisa Crlmpesino y García,huérfll.nadel capitt\n de Caballería,
retirado, D. IldefonEO y de D.n Nicflsia, y que en la actualidad
BO halla vac~nte por haber can~raido matrimonio dicha ;Jen·
Hionista, sea transmitida á su nz á D.a Nlcomedes DIarÍa del
Pilar Campesino y García, de estado viuda y hermana de la
referi€la D.a Elisa, ti qu:en corzí:6ponda según la legislación
vigonte; debiendo serle abonada, mientras permanezca ea ea
actual estado, en la Delegación d3 HI1Cienda de la provincia
de Z:-uagozfi, ti partir dellG de noviembre de 1902, siguiente
di:;, al del óbito de su marido, que no le ha deja.do deIl:cho
á disfrutar pensión.

DtJ resl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Malii'id'
2 de junio de 1903.

-
Seiior Capitán general da Aragón.

Señor Presidente del Consejo SU11r0mo de Guerra y Marina•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo iDfor- t
mado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 2B del ~
lnes;próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. Antonio ~
Azcárate y Sanchidríán, huérfano del caphán de Infantería, \j
retirado D. José Azcárate y Fernández, la pensión anual de ~

625 pesetas, que la corresponde segúll la ley de 22 de julio ~
de 18U.l (O. L. n~m. 278); l¡¡. cUlll pensión se abonará ni in·
teresado, por la Pagaduría de la Dirección 'general de Clasea
Pasivas, desde e123~de noviembre de 1901, siguiente dia al del
óbito del causante, hasta el 18 de diciembre de lS02 en que·
cumplió 24 afios de eda.d sin disfrutar empleo con sueldo del
Estade, provincia ni municipio.

De real orden lo digo á V. E. para Sil conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Madrid
2 de junio de 1903.

LINARES

Sefior Capitán general de Castilla la Nueva•

Señor Presidente del Consejo Slipremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de una irll"tancia promovida en 3 de
marzo último, por D. Diego del Rey Ramírez, vecino ae l\1ti.
Jaga, ~n súplica de adqnirir un soJar situado en dicha pobla
ción y su calle de Cásas de Campo núm. 4, perteneciente á
Guerra, elRey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo informado
po:. V. E. en 13 dtll actu~l, se ha servido desestimar la pre·
tf:nsión del recurrallte, pOl' ser de utilidad dicho solar para
los (lervicios militaras de la menoionada plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conooiroi3uto y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos 8ños~ Madrid 2
de junio de 1903.

S:ECC!Ól~ :.cE ¡NG~NIEROS

ENAJE~ACIÓN Dl~ FINCA~ MILITARES

•••

SEcatóN üE JUSTIaU. 'Z :c~lti¡(}l[O¡~ l'.MUVOS
PENSIONES

.K::cmd. Sr.: En vhtud de lo prevenido en el real
decreto de 4 de abril de 1899 (C. L. núm. 67), y de confor
midad cón lo t'xpuesto por pI COtlSf>jo Supremo de Guerra y
Marina en 16 de abril último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que la pensión anual de 1.500 prsetas que fué
sefialada por leal o¡d,m -de 27 de noviembre de 1893 sobre
las cajas de la isla. de Cuba S. n.a Clara, n.1l Jacint~,
D.a María, D.a Antonia y D. Antonio Estañol y de la 'l'orre,
en concepto de huérfanos del comandante de Infantario.
D. Antonio Estañol y Manent, ee abone á los intera!'ados desde
1.° de enero do 1899 por la P,'lgaduríá d(i la Dh:ección gene.
mI de Clases Pasivas, reducióa al importa de 1.125 peí3etalJ.
que ea la del Montepío qU(J los correJponda en 11:. Penínsulll;
cesando el mismo día, prevüt liquidación, en el percibo de
su referido anterior señalamir:nto, y en 11 de abril del ex
presado año 1899 ceE'arán totalmente en el goce del benefie~o,

por hallarse compreildidos en la real orden de 26 de julio de '
l!JOO (C. L. ll.llm. 162).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conooimic:q'¿o y
demás efeotos. Dios gU~¡'d6 á V. !lI. muohos afic3. Madrid
2 da junio de lüOS.

Sefior Capitán genGi:8.1 de Andalucía.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS '"

Excmo. Sr.: Iltibiendo llegado á noticia de ~ste Minis
terio que en algunas provinoias se han interrumpido los tra·
bajos topográficos que realh:iban las jefaturss de Ingenieros
del Estado, para proyectar las obras de que estaban éstos en·
cargados, al publicarse el reglamento para la aplicación del"
real decreto de 17 de marzo de 1891, qua establec:ió la zona
militar de costas y fronteras, el Rey (q. D. g.) ha tenido iÍ

bien resolver que autorice V. E. á los gobernadores milibares
para conceder, desde luego, los pasee á que se refieren 10il

arte. 11 y 15 ¿~el citüdo reglamento, con objeto de facilitar
la aplioación de éste y para q o.e puedan proseguirse todos
1013 estudios de obras del. Estado qU6 estdn tramitándose.

De mal orden lo digo á V. .E. ptl:ta BU conooimiento y de
'mas efectos. Dioa guarde á. V. E. muchos afioe. Mudrid
3 de juulo de 1903.

LINAREIl

Señores Capiúmes g~-nerales de llls regiones, iElas Baleares y
Canarias y ComandllnteH g.:merales de Ceuta y Mdilla.

Señor Capi~n general de Castilla la Nueva.

Seiíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

© misteriO de sa
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2luovbl'e... 11902ICallll.l'ias .•.•..... 1Las Pulmas..... ¡Canarias.

50115 julio 189G 112!sepbre 111l02ICádiz ; IConil. !Oádiz.

~122 julio 1891. ..
ÓO¡15 julio 189li ...

\ Becreto de 1a S}·
:), Cortes de 28 ne

octubrE! de 1311

PIiK8IÓN·
.u¡UAL QUll

811 LES
OO;i'(1&DlI

625 I »22 julio 1801... 17 inovbre...

182 I 50 15 jnllo 1806 .. , 9!ídem••••.
182 50 Idell1........... 20 julio.....

1.2130 I ;) 1rlontopío"rYlilitr.r 231 ..l1cwe •..

Belaci<H: que lit cita

EID'LEOl'l y NGMllREil :0:11 LOS !JAUaANTE8
p&rentcllCo

oouloil
CAllli&nte!l

Madl'ld 2 de junio de 1908.

NOMBl<ES DE LOS INTERESADOS

)} ~Múl. González Gómez IIdem ¡Capitán, D. Felipe Iglesias Inchamzo ,

·1 ~r.l;OHA
Leyea Illl Qll!i·DlllllIl!lJ(PIlZAII Delegación RBSIOElSCIA. Oll LOS INTJi:RE5ADOS P

ó reglamllllto3 DEJ1~~~~~~Ól'l de Hacienda de la ""
que se . PrOVl.llCill.CllqUCSOlesl=======¡¡===== I eo

_______________~__I....'" Clo. 1"'pIi~. DI" "" ... ~D"'=.'l ."" "'DI' ""nDd. El

p~dre lcabo,. Angel Al?nGo.~iébana.............. ~7375 8 julio 186~ <~ 31¡dicbre .. , 11102 León .: qorpOl:~les r~e6n:
VlOds ..•.. , T. coronel, D. F cdellco Mayánll Alqués••. 1. ~50 »:J.lontepío!llIlltar 5 marzo.... 1903 Valenclll •..••.... '\ ulenCla ..•. , .. '\ alencla.
Padre•.••.•. Acemilero, Silverio Vaca VlI<.:a,....... ... 200 :) 8 julio 1860.... 9!ocbre ..•• 1901 Orenee •..•..••.•. RllzRroonde Orense.
Id.em Soldado, Salvador BU,rgos Borreg? .. , . . . . 182 150 15 ~ul!o 1896.... 16jdicbre... 1902 C6rd0b~ ' ~UCenl\ Córdob.a.
'IlUda Corote., D. José Sanena Carbll.lIeu'o 1.1213 » 22 ]uho 180J..... 31

I
enoro .•.• 11103 VaIYCla ......•.. '\ aleuCla ..•.•.. Vale¡:¡cla.

, ){OntePío Mili-
.• 'd' 1 . l·" OC" , f I taryarts.7.0

y8. 0
" b i 1 N . lId ¡ihe ICO .0 con ClUZ (e :'I1mí.. lIshna, daD 1 12" d 1 I t 2 t 119021s '11 ,~ '11 l~' '11

~ Concepci6n(r[l. re onega ..••••.. em •••••.. Angel Rod"I<>uoz López . o 1>1 () re¡;¡:U1::eno) 0lagoso... eVI 1 eVI a ,,,evl a •
• b . '. • • • • • • • • • • • • • • • ; de la Orden de

María Cristina.
(p/lg.n do la Drón.¡. .

1902¡ gral: de Olasfls¡1.1adnd., ¡Yfadl'ld.
~ PUSIVllS ........ )

11l01ITOIIlUO.••.••••. , 'l~o19Iejl1s , ,¡TOledo.
1902 Jaén , Pontanes , Jaén.

¡Pllg.~ deb Drón,¡, i
1!l02¡ gt'",'l. do CIMca,.II!adrld !:\Iadl'!d.

~ 1'asivas .•.•••.• \ I
24Iene1'o ..•• 1903 Valencia .... , .... /'valenCia .....•• Valencin.
22 dicbre •.. 1902 Baleares., ....•. , ~. Juan l3:lUti~tlJ.:l3ttlel1res.

, i Villr.mna de n1e.¡
28IJunlo ..•. 1902 Burgos .....•... ,¡ na Burgos.

D.R i\Iari!!. )lora)ejo Sánchez 1Viuda IT. coronel, D. Josó !lloreno Estacas .

l\1ari:m,o H~rnández Oli~lI ...........• ,1 Padre ¡Soldado,:Francisc?Hernánd.~~GarciaAlcalá
Valentlll Jlménez Sego·na " ., ..'. ldam Idem, Eduardo Jlroénez Atubas •. , ...•..

Ma.nel Alonso Adas. ,. , .•..•..••.•.
D.s Fidela Prudencia Alvllrez Garcia.·.
Miguel Vaca Covelo ....•.....•......
lldefonso Burgos Carrasco ......•....
D.n Carlota Diego ~p.drazo y Cobas .•.

» l~a!Uonll Mava Salas IIdem .••..•. Comte., D. Juan Ochoa RImero .. , 1.125
;ruan l.Il\rI Torres ..•....... , ., ...••.. 1Padre•.•••.. Soldado, Antonio bIRrí Torres. . . . .. . • • . • . . 152

Agapito ::\Tnchón LinR1'a3 y Juana An- Padres .•.••. Idem, Nicolás ~Iach6n Angulo. 137
gulo Diez..•.. ,.. •...•............ I

Dieg.o ~I3.rín Leal y Sebastinlla Rarnírez " ,." •
Gil , , .....•......... " Idero ·Guardw CIVIl, ,b'ancIsco lIarín Ramll'ez ..1 182

Guillermo Martín Hodríguez y Josefa
Saavedra " ' , Idem Soldado, José lI'Inrtín Saavedra ,. . 182 130 8 julio laGO ..

Cristóbal MingoUa Hoyos y Carmon .
Yega Pino ldem ,Idem, Franclsco Mingo!!:> YE'gl\.......... 182 1)015 julio 1S01í... 22 junio 1902 Sevilla SRllcejo , ¡SeVilla.

Teresa Ogando pérez ...••.. , Madre ViUda.¡Idom, Francisco Doroíllguez Ogando...... 182 50 [liero........... 24 enero I!lO:l Orante , Oongostl'o., Orense.
Sebastián Ponce Rodríguez y :María de~ . 'l " . Puebla da GUZ-(' 1

1 D 1 Gó P Padres ...... ldem, Gaspar Ponce Gómez.............. 18.. 508 ]ullo 18GO.... 15 mayo ••.. 1902 Iluelva •......... m'n Uue va.os ° oree mez once.......... . il. • • • • • • • • •

Salv~uol' ~el'Ís 'ralens Padre .. :., .. ¡Idem, Salvador Peris Bañ~l!e.............. 182 líO Ide!D.:......... 12,dicbl'o 1902 Valencia l'llbernc~ , Val~ncln. I
M~I'Ia Qumtero neuares, l\f;l\dre VIuda. Ide~~ Antonio A,mnr.o Qumtero,.•... :.... 1?2 50 15 ~UI.1O ~,89G... • 9,1 marzo I!JO~ Córdoba .....•.... Cól';loba ...•. ,. ~~.r()oba.
D. Mltl'Ia cle la Presentación de la Rosa VIUda .... " Capitán, D. Pedro Vl1lnlaIn y '\ alcabado.. G.l5 l) 22juho 1001. ... 22 í<lem .•.. 1002 Málaga ...•...... Mál.\gll ....•... .'t.i,llaga. .
Juan Rodríguez Martín y Carmen Se- .. ., e ' , , . oo' ~

nano, , , ., Padres •...• , Soldlldo, FranCISco RO.dnguez "enano , 182

1

(jO 15 ¡ullo 1806... 23 sepbro •• , 19.02 BadaJoz.......•.. :.\lontljo.•...... DadaJoz. i
An-tonio Romeo M2rtíncz y Josefa Tra-

bo Dú,z , , Iclero ....•.. Sargento, Rosondo Romeo Trabo.,....... M7 508 julio 1S80 28 marzo lB9\) Lugo Chavín Lugo.
José REfVE'S Reyes Padre Soldado, José Reyes Haro .. 182 líO 15 julio 1896... 311bril 1902 Almaría GRl·l'uch:t , •. Ahnel'Ía. I
José Auh.uio Taboada y ~farIa Dolores

Fernández., •... , •..••.••. , .•••••• Padres ¡sargento, Isidoro Tauoada Fernándoz. . . . . lí47 50 rdem. , . . .. •. .. 31 enero, . •• 1903 Coruña ....•..... Corllña .....• ,. Corufia.
D." OH'lllen Baharoonde Oampana •••. Viuda ....•. 1.er teniente, D. JUJiáll Alenccs Abad..... 470 »/22 julio 1801... 2a ídem .... 1903 ldero ....•.•••.. , ~nlltingo ..••... ldem. .
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Señor Capitán gener!\l de Castilla la Nueva.

Señor Prellidcnte dal Consejo Supremo de GuerJ.'ll, y :Mai'ina'

Señor Comandante gt\neral de Melilla.

B(}f.i.or Pro~i¡Jento del CO:lsejo Sup!cmo (le Guerra y Marina.

Er.:cmo. Sr.: En .,ieta de la inBtllnnia promo\'Idl1 por por al reglamento del Montepio Militp.r, tarifa inserta en el
D.a Mariana Tena y Mancera, viuda del comandante de Caba· folio 107 del mismo, con arreglo al empleo y sueldo d~ retiro
Heria, re~,ir2do CO:J. sneldo ds tsniente coronel, ·D. Crintóbul dLfrutado por el causante; 1M cual pensiGn se abonará á la
Frias Iflolina, en Elúplic!\ de que le sea pH'mt1tad~ ltl pensión. . interesada mientras permanezca viuda por la Delegaoión de
del Tesoro que le fué co:ucedida po:: real orden de 26 de no· 11 Hacienda de In provincia de ]3arcelono., desde el 24 de junio
'\Tiembre de 1901 (D. O. nl'tm. 26;)), por la q,ue pudiera cotrcs- de 1902} siguiente uta al del óbito del causante, sin derecho
!ponderle del Montt>pio Militar oon ~:t:re~l(¡ al sueldo de retiro .. á copllrticipar del beneficio D.a Amelía Racionero Güel, de
que disfrut(l,ba 8t1 ffiij.ddoj tenieDdo el'. euel'ta que la recn- 1estado viuda, huérfana del primer ma.trimonio, por existir
:rrenta tiene el der€cho de QptBl' por 111, pensión que juzgue 1 otr~ lloltera del segundo, con al'reglo lÍo la real orden de 20
más bendiciosa y qne el CRusHnte f~l13ció después de publi. I de m:l.rw de 1888 (d. L. núm. 106).
cad:ds. l~y (le 22 de julio de1891, en cuyo art.O 2.0 F.e en- De re!\! orden lo di~o ¿ V.E. Ilarn su conocimiento y de
l!Juantre. compren(Udo, ellt~,y (q. D. g,), de acuerdo con lo in· más f:'feotos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
iOl'mad.o por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 17 2 de junio de 1903.
de octubre de Hl02 y 8 de mayo de este año, ha tenido á bIen
conceder á la recurrente la pensión anual da 1.250 pesetail ea- •
fíalada en la tarifa al folio 107 del reglamento del Montepío Safior Oapltán general de Cataluiía.

Militsr á :familias de tenientes coroneles, que ea la que le co- 1Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
rre3ponde con arreglo al sueldo de retirado que disfrutaba EU ¡

marido; debiendo serle abonada esta nueva pensión, mien-
trs.ll perma:aeZCi\ viuda, en la Pagaduria de la Dirección ge·
neral de Clases PasivM, desde e112 de julio de 1902, fecha de
eu instancia, previa liquidación de su anterior y menor
seiíalamiento, en el qua cesará en dicho dia.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde! V. E. muchos afios. Madrid
2 de junio de 1903.

E~('mo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
D.& Carmen MUBOZ IIarin, viuda del cllpat&~ de la colonia
penitenciaria .de Ceuta, D. Joaquín Dorado Romasanta, en
solici~ud de pensión de AfriC8~ teniendo en cuenta que la
recurrente no Ee halla comprendida en 10B arta. 5 y 20 del
ragl&mento aprobado por real orden de 20 de agosto de 1878,

¡ puesto que iU maddo al fallecer no era empleado eulos pra·
" Bidios de Africa, el Rey (q. D. g.), de conformidad con Jo

expuesto por el Consejo Snpremo dG Guena y Marina en 20
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la referida
instancia, por carecer de derecho la intereBadtl. á lo que so-

I licita. .
~ . De real orden lo digo á V. E. Rara EU conocimiento y

Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.), de conformids? con lo ! dem{;s deotoE'. Dios guar.de á Y. E. muchos años. Mudljd
expn.esto por el Con"clo Supremo de Guerra y M:mna en 22 l 2 de ;iunio de 1903..

. del mes pró::::imo pm;ndo, ha tenido /L. bien concedor á doña ~ LINARES

lsabd Rodrigue\!: Benitez, viuda dal primer teniente de rUfan·1
terín D. Valen~iu Rodriguez Pérez, ~omo comprendida en el: Señor Comandante general de Ceuta.

regkmento aprobado por real orden de 20 de agosto de 1878, ! Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
]a pe.'lsión de Africa de una ración q~e le correspoude, ó sean '
15 pc:,setas al mes, más 7'50 peeetlis por Návidad de cada año
en cc;ncepto de aguinaldo, y media rución al mes, ó sea la
mitad de ambos heneficios, á cnda uno de sus hijos y del cau· RETIROS
sant~·D.aMaría Caridad, D.lt Angcla yD.& Josefa; las cuales
canti.dadeB serán abonadas ti 1M interesadas por la Delega- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)¡ de acuerdo con lo inf~r

ción de Hacienda de la provincia de Má,laga, á partir del 25 mado por e6e Consejo Supremo, ha tenido á bien confirmar
de marzo de 1902, siguiente dia al del óbito del referido ofiol el. sefialamiento de haber provisional que Be hizo á los jefes,
cial y mien~rns conserven ~u ~ctu'11 esto'do de viuda y solte.. ofi(:i~les é indivi.du?s.de, tropa oomprendidos ~~ la sjguient~
ras, ~espeotlvamente,y.resldnn eu alguna de las plazas do ~ relaCIón, qua prInCIpIa con el ooronel de CllraOIllf'rOS D. Fé
Afdca. . . r: lix Suár(lz Ca~as, y termina con el guardia civil Sebast,ián

De real orden lo digo á V. ID. pm.'R su conocimiento y • Xalapeíra Juliá, III expedírseles el retiro para los puntos que
demás efectos. Di08 guarde á V. E. íl.luchoi3 años. :Madrid se indican, según las reales órdeneB que también se expre
2 de junio de 1903. san; a8i~nándolesen: definitiva el su.eldo menaual que á cada

uno Ar) Reñala.
De rea! ortIen lo digo !\ V. E. parA BU conocimiento Y

efectos consignientep.. Dios guarde á· V. E. muchos años.
M~dr.id 2 de junio de 1903.

Excmo. Sr.: EIRE} (q. D. g.), no acue:'do o~n lo inJot
mado por el Consejo Suprema de Gll'3tm y l\f.,únn en 23 dd
mea próxID.lo ¡:;t8ado, ha tenido á hien :Jouce:1er á D.o María
Peiri, "Vicds de l.ns s('guudaE napcil\8 d.el cl:Jhdo~ de prlme"l\ 1
clase de fort~fica(1ionef', retirad.o ,D. Francisco lt!lcionerc y Oli- í
v~res, la pensión anual de 625 pesetas, que le correoponde i

LINARES

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Se~o"'on Cn.pitllnes goneraJEi8 de las regiones y de las iajas Ba·
l~arf.tJ. ... ..

© mi no de Defensa
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se GOll9ignó el PlJ.go.

Delcgllcione-s

de IIaclenda en qn.'3
Puntos en que

» 12 febrero ..
~ 12 ídero ..
» 29 enero ..
J 18 lebrero •.
l> 12 ídem ....
75 24¡{dem ...•

13 29 enero ••..
50 18 febrero .•
50 18 ídem.. ,.
50 18IÍllem ....
60 lR,ídem ••..
13 2G ídem ....

13 29 ídem ....
13 29 Idem .. , .
13 29¡fdero ....
60 18,febrero ..

13 18!ídem .
líO lB ídem .
60 29 enero ..•.
60 29 ídem ..•.
líO 26 febrero .•.
50 26 ídem ...•
13 26 í.lem ..•.
50 26 ídem .' •..
60 29 enero .. "
60 IR febrero ...
50 26 ídem ..•.
60 18 ídem •...

j
rc~ldeu

l.fcs Año

----1-- ~Fngl!.dUría de la Dí-
50 2] enoro •... 1903 ;\lndricl.... •.••. recciÓll genn¡'al de

ClaGas Pasiyl!.s.
1'2(\ ídem.·... 1003 Barcelona.• , .... \Blloi·COlona.
~ 4 febrero.. 1(l03IIbjr.~ , ". Baler.res.

! l> 29 enero. . .. 1903IC~s{~llón••. ·.•. iCuetelJón.
! I }pa~;lldUri:l de la Di-

1
) 1411~~brero .. 190.3 Madrid •..•.••.. ' re¡,'ción general de

Clll~t:'S Pasivas.!; 12 ídem ¡190,'; ldem l!!~m.

, 20imal'ZO .. , lIJ03 Iclero ••••..•..•. fdem.

11103 Vilatán .....•.. Lugo.
Hl03 Gu:J.ualnjarn GuudalajR8.
190'3 Palma , Ba.leares.
1~03 8antandl;lr ..•.•. Santander.
1905 Rens ....••.•.. Tarmgona.
1903 .r.iohed!l8 d e la

Jara ' Toledo.
» ó ídem .•.. 1903 ilt:).'o ,. .. Lo¡;roño·.
l> 2fi enero 1903 Zaragoza .•..... Zaragoza.
60 li fllbrero I\lOS Valladolid· ,Vn!lndoIW.
50 30 marzo .• '11!Joa Grucil' -. 'IBl2,rceloIl:J..
» 6 fabrero ., 1UO:! Barcelonl', .•.... ldem.
60 . 26 ídem ..•• 1\103 Adra ..•.....•. 1.oUJnt'!"Í!1.
13 18 idem .... l\loa Segovia ¡:4egov.\u.
13 2() í.iem .•.. 1903 Salvatierr:t Z;amgoza.
60 18 ídem.... 1\l03 QUiltro Cnldiela~. iOrellR6.
'13 18 ídem.... 190n '¿ulntal1arSierm!Burgos.

. (A.dmón. e!'lpecial de
13 26 ídem 1903 Viana '\, I-bcienda d (~ Xl1.-

! varru,.
;;:; 2{; ídem 1903 Girollc1n ¡(~,ense.

50 ~ ... ídem.... 1903 Eue!!. ....••.... ¡Po.ntevedra.
)P:tgl-',durin do lu Di ..

60 10 ídem .• ¡ 1 .1903 M,,-dritI ', l'eet.·ión genúml do
o • . 1 ( Clarih'5 Pu¿;ivas.

190a CfiJ'tl>qena oo' IIJ:1]rch.~
11l0:i!Málag.l 1\Itl!aga.
1!l~3ID¡;Hill....••.... , Alicante.
19(j~ lll:l!cülonu. ......... ~ ~~3rcelona...
190al:S;<\Jl.tander ..•... S,mtamler.
HJ03 Vili.'\nueva del

F re~~UO .•... ,. Bndaj OZ.
,60 26 ídem ..•• 1903 Kalda ...•.•... Logl'oño.

60 29 enero ..•• 1903 S. Clemen!.:'! del
Valle ' .. l1urgos.

1903 Javea Alicante,
1003¡Gl'lmada el'!\l1adr..
!\103:I:urba de Puerco ::;al>lI)[!·nCll.
1!l03¡iVillanneva de.

Minas Sflvilla.
1903¡I1I.j¡oida....••..• BnJlajo~;. .
1903 ¡Barcelona Bsrcelona.
1903:Vl1lenGoia , VrJellcia.
1!l03¡Bou~és....•....• Orense.
1903¡~Tigo , I'oJlJtevedra.
] 903· Santander " ~.·mtl1nder_

1905ILogToí'i0 •. ' •• ,. Logrofio.
HJ03¡Salvatierrll •.. ,. Pl)ll'tevedm.
HJ03¡Corufia C(lruña.
l!lOSJlloén IHén.
lIl03 Pereúa....•...• Salamanca.
l!lO~ Villanueva de

Alc!\l'uete..... foledo.
13 20 enero.... 1903Villl\g:ucía••.•• l'olltevedra.
13 29 ídem .•.. 1903 UtrerlL f3ovilla.

. I l?:\~nd\ll'í:lo de la Di":
60 2!l ídem ... , 1003¡:Madrid ..••..•. ) lección gena:ml do

I Ciases PltSiVRfI.
13 2G febrero... 1!103

I
snn.hkar d(~ Ha-,

l'r~nneda •...• Cúti.h;.
50 18 ídGlll •... 1903 Palen(:ia p¡llencÍl:.
60 21 enero .... J!lO:l;Burgo¡: , .. I:!l~rgo~.

50 18 febrero .. l\lOa; Br..duj,)¡:.• '" .. , F\:v\:l,jO¡:.
22 I 60 2:1 enero .... 190illVillsllueva del

j • I 1"ro3SI10•• , •••• Idem.

2il

~2

28

~2
22

22

28
2~

22

I:l2
2~

28

22
22

28
28
28
22

28
22
22
22
22.
22
28
22
22
22
22
22

28
28

22

28

225
60

112
37
45
~2

~8

28

~25

%0

226
150
~125

:~2ó

:l25
Hi8

1
pe"ctas! Cts, Día
_._1_-

I
51;2 i

-lúO I

,.
4 jl1nio 1903

Relaci&?l que se cita

..'.

Empleos

Guardia.... , GU:lrdia Civil..
Otro .•.•.•.• IdeD} .
Otro. . . . . • •. Iuelll ·· ..•.•..1
Cm·abinero.. Car:1.bip,~.rQ.~..••

.MtíR.OmayO.l'. Idem .•......•. ,
:M:~ armero 1,1' Cabailaría .....1
0.•1.0 •••••••• Infantería.. · .. •

1

:'IIÜsico do 2." lucm ... , ....•.
Ott'o ... ,., .. ldem ......•. ,.
Carabinel'o .. {)átabineros ..••
Cuardil1 ..... Guu.l'db, elv!! ••
Carabinero .. Carabineros ....
Guardia ..•. GUllrdia Civil .•
Otro .. ; ..••• ldem •......••.

Carabinero •. Ca,l'abírHli!>fl ..•.
I

Otro. . • . . . •. Iderll ..•.....••
Otro ...•.... IdcID ..•......•

:a&I.J ,":r. t re
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

•.• ¡ 4

J AntonIo de .Arias Díaz ......• Cap. CE. n.).• J:n1.:~nterí!! .••...

J Juan BUigllS Almuina .... , .. Otro CE. R) .. ldem .......•••
, . í C3pit~n ejé:dto pa- .

ti Eustaquio Ballaco Carferas .•. ~ raercrlosdcretiro, alabarderos ...•
.' . " ~''8rJla ••••••

ti Juan Eiriz Batán ó IteP'~. R.). Infantería ..
) Ricardo Fernández Algarra Otro (j!;. lL)ó Ide.m .•.•• ' .
'" Lorenzo Hernández Sálnz•... Otro •.....•• Carabin~raa••..
» Máximo del Puerto Fernández Otro•..•. ' ., Guardia Civil..
J Rudesiodo Peña de la Cruz .. Otro••.....• Infantería......
J ]<'élix Sáncl1ez Gomález ...... ter t@l~, (E. R.) rdem •..•.....•

D Félix 8 lit' e s ,..,"tonel. .... Cal'ubim:l'OS ....,. u .. es .~,a8n ¡ -1 \..1,, __

• t ' D' 1 h d S .i CA' 1 n '-,ón. ::\Iilitar.
'" AI1 onlO ulInov e e enura ." gue1'ra • Ao4..
'" Santiago Ellcudero Alonso .•. Com:1lldf!.1.l te ln!lInt.!;!r.1B .. :···
J Enrlque GarcIa Garc1a...... Otro........ CllT!d.Jlne:!'o!J .••.

) Juan Carilleoa GÓmoz .
J Juan Forcadell P6relJ•..•....
» ltnIílón Rinón Santos ••.••• , .

J<'elipe de Gracia Expósito.;;;, .
/:lImón Juan l\1ilva .
José Alonso Quijada....•.•••..
Juan Alvarcz Alvarer. :.
Pedro AlmazlÍ.n Lucero .••... , ..
Severo Alvlll'eZ Pérez .
Nic()lás Abad Ol:1.Ua •..••..•..•.

Julián Bolao Tajadura. '•.....

Tomás Barrio Cereijo ' .
Jasó Eaena Vl\a .

~ua8tasil) Laso Montes .•.......
J anata Lazaro SAez "

J
uau Mayoral Calderó:..l .
nao Martín Mirón ...•..•......

--''---:-\---=----::-~-.,-:---,~I-==---
g,~al:¡¡¡:illtD Fechs de 118 reús t.:de:ss

Armas Ó cuerpOs ~eEJi¡;Yo F !a3 ~.te st I,s
que ~3 ;es asi:Jii; cm,lió al ni;:"

li. que

pertenecen

1,o.urellno Bello A1'1'llrez .•• oo •••• Guardia..... quardia Olvll •.

Timoteo Barrueco Herrero •..... Carabinero .., Carabineros ..•.
Franciaro CllOl'uicharo Troyano. Guardia. •... Gusrd¡a Civil..
Vicel'te Crespo AnsinR Otro ..•..... I,lcm, .
Pauro Cardona Coscollu ....••.. ütro Idem •.......•.
Santiago Cdvo C1'.l\'o Otro .. _..•.. Idem ........•.
Jnliáll Caballsro llodríguez... . Carabinero.. Curabineros .

Mannel Cafltellano Rico Otro•.•.•.•. ldem , .
Oanuto Córdoba ::.\Iartínez ,Otro Idem ....••.•..

Fulgenclo Cllesa Gadea Otro ..•..•.. ldem ...••...••
Tomás Caballero Fernálldez Otro ..••.•.. Idem ..•..••...
Manuel Carlos Blanco Otro •.••.•.• Idem ........•.,
Feliciano Díaz Madrid Guardia .•.. Guardía Civil..

Francisco DíllZ 1.1Ilrtínez..•...•. Otro Idem .••.....• ,
José Dolz Bret6., Otro ...•.... Idenl .....••...
Ignacio Duráll lIIorales Cabo Carabineros .
Arcadio Expósito Expósito Carabinero .. Idem .
Francisco Fernánde7.Heguenga.. Otro........ Idem .
Berna.bé GOllr.alo Santiago ,. Otro•....... [dem ....•..•..
Angel García San Martíll Otro [dem ......•...
Manuel González Troncoso•..... Otro........ [dem ..•.......
Manuel Grandal Sl~lorio Otro ldolll .
Antonio Hidalgo Mar~íIlf)z.. , .. , Cnbo Guardia Civil..
Alonso IIernández Gorjón Carabinero .. Carubineros .
Martín Hervia!! Manzanares....• Guardia..... Guarclia Civil .•

Francisco Hern:ll1dmo¡ Bravo•.... Curabiu:Jrc .. Carabillel'os ....
Juan Heredia Garcin .•......•. , Otro........ Idem ...•......

Francisco losa Oarreras.•....... Gusrdia••..• GUlIrdia Civil ..

Francisco Jimóncz R~mirez••... Cal'ablnel'o .. Cllrabincl'os, ...
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:Facundo ~jartínml Asurmendi. .. Otro. o', ••••• r(lem ..•••.•...
Sehastián :i\1aeso Ml'.eso Otro ....•.•. ldem .

P,1l\3 "!Ilaqueda Bravo , •... Oarabinero .• Carahineros .

Mv,nuel Moreno :Martín ..•..... , Guardia..... Guardia Civil..

Juun Marín Cascales., Otro .....• ,. ldem , ,
Juan )Jacías'Jaén Otro idem ..
Pedro M!\rtínell Soler .••.••..•. , Carabinero .. Carabin~~os .

Delegnc¡on~s

de lfll.ciendll en que

se ~ollsigu6 el pago

Puntos en qne

):osluen

AilO

U103 Oviedo •... ; .•• Oviedo.
Admón. especial de

1903 Yeso. .••.••.• ,. Dacíendu. de Na
vana.

1~03 Vaij\mquera ••. Teruelo
19030illeruelo de

Abajo...•••.. Burgos.
1~03 Caravllca....••. :M:urcia.
190:\ Corteg:ma.,.••.. Huelvr"
1903 San Feliú de

Guixols .•.•.. Gerona.
1903 Vitol'Ía A.dmón. especial de

, I:i.aciendade Alava
llJOS Bilbao ..••••••• Iuem íd. de Vizcaya.

o ¡pagaduría de la Di
1\l03 .Madrid • . • • • . . . rección general de

. Cip.ses Pasivas.
1903 Oviedo.. '" .••. Oviedo.
1903, Eacl1lqneira . •.. Orense.
01903 ,SBlamanca . • • •. Salamanca.
1003 :verín Orenee.
1903Iva.lla.doUd Va.llad~lid.
1903 Onhuellt •.•.... A.lIcancll.
1\)03 VillunuevR de la

Sierra Cáccres.

~da i; las mb Jrde:m
por .0' r¡:J se je.,

Cél:,dió e: ¡e:!n
=~--

p"",,," ct•. Dl~· M"

22 50. 2 febrero •.

28 13 18 ídem •...

22 50 IR ídem ..••
28 13 21 en81'O~ •.••

22 50 '21 'ídem ..•.
22 50 21 ídem •..•
22 50 26 febrero ..

28 13 18 ídem .•..

22 50 26 ídem •...

22 50 18 (dem •...

22 50 18 ídem ....
22 50 29 enero ... ;;
:?2 50 18 febrero ..
22 50 113 úlero ....
28 , 13 26 ídem ....
22 50 IR íuem .. ,.
22 '50 18 ídem ....

Es':ala:'lÍ:::.b
:ebCvr:

~l:C [e i~: a2:i~:i
á que

pertenecell

Armas Ó cner110s

~O~n.3Rr:S DE LO!'! IKTEREf!ADOS

>

Fmllcisco Martín Yunquera •••. Guardia..... Guardia Civil..

José Naves :Martíne;>; Carabinero .• Oarabineros .••.

José ~avarro Fernández GuBrdia Guardia Civil..

J\Inrcial Neirn Incógnito..•.•••. Otro ....•.•. Idom...•..•.••
Yictoriano Nogl1eira Hodrígnell.. Oabo Carahineros .
Juan Pi;lel Coronel Gu:mHu Guardia Civil..
Benigno Pém;'l. Meir('l •••••• ". '•• Otro, Idem .
Alejandro Pub~~io Lópl1l1 ••••••• Oarabinero .. C'.lrabineros ...•
•Toaquín H.ocumom ltamón ..••.• Guardia.••. , GURr<lia Civil..
Lorenzo RODl~ero Quijada..••... Otro .•••.••. ldem •.•....••.

Sebnstián Itocll'Íguüz Rodríguez
H.otlríguez.•......•......... , Carabinero.. Carabineros ..•.

J,orenzoRol1ríguezValdorrábunos Utro rdem .........•
.Agu~tín Re{juell1t Gurda Gnarl1irt Guardia CiviL.
J,~.~~rrro ll.odríguc'l. Díell '.•.•.. Otro ..•••.•. Idem ....•..•••

Conrl1doSanz Bazán Carabinero .. Carabineros .

Hieal'do 8rrn Pedro r.:Ieno •.••.. , ~iu[\rdi:t..•.. Guardia Ci':il.,
]'l'llnclsco l'rigo Castro....••.••• Oarabinero .. Carabineros ... ,

llamóu Tena }'lolano .•.••••.••. Guardia••... Guardia Cbil ..

Franeísco VIlJverde Villalva .... Cltrt,binero •. Oarabineros ....
Adl'iallo Vidal Garnclo •..••... , Otro ..•.•••• lclem ..••..•••.
Jo~6 Yilr, Qniroga , Otro : ldcm .•........
Sebastíán XaJ.apeirR Juliá ••..•. Guarclln Guarclia CiviL.

I'iIadrid 2 de junio de 1903.

22 50 26 ídem ..•. 1903 Viana del Bollo. Orense.
28 lB 26 ídem •... 1903 Lin{¡s d(J Broto ..• Huesca.
22 50 18 ídem ..•• 1(lO3 UlJeclu ••••••• ' • Jaén.
22 56 181ídem ••.. 1903 Oalende •.•.••.•• Zamoru.

, . ,tagadUría üe la Di~
22 {í0 26 ídem •... 1(l03 Madrid ••.•••,•• , rección general de

Claslls Pasivas.
22 50 18 ídem .... 1!l03 ~~enBe ..••.•••. ,Oren¡<e.
28 13 2(; ídem .... 1903 Gll'ond!l ••• ',' " ldem.

tagadUría de la Di~
22 ¡¡o 18 ídem •.•. 1903 Mudrid . • • . . • • . rección general da

Clases Pasivas.
22 50 2() ídem ..•. 1903 Yifiana ........ Almería.
28 13 2n enero .... l!l03 Orense., .••.••. Orense.
22 50 29 ídem ..•. ]\)03 Corulla, .••.•.. Corulla.
22 úO 18 febrero .. 1903 Barcelona •.•••. Barcelona.

J,INARES

.--.-

LINARES ,

Exomo. Sr.: 'El Rey (q. D. g.), conformándose canje
expuesto por el Cons~>jo Supremo de Guerra y Marina en: 5
de mayo último, ha tenido á bien modificar el señalamiento
provisienll.l de hn.ber pasivo que se hizo al segundo te
niente da la Guardia Civil (H:. R). D. José González y Pa
gés. al expedít'Eele el retiro por real orden de 20 de agosto de
1902 (D. O. núm. 185); ooncediéndole, en definitiva, los 90
céntimos delllueIa.o de segundo teniente, ó sean 146'25 pe~
setas r..l mes, roás el 'empleo honorífico de primer teniente,
y lapemión correspondiente á una oruz de 1.a clase del Mé·
rito Militar de que se halla en posesión, y que le correspon
den con arreglo á la ley de 8 de enero de U¡Ü2; debiendo sa·
tisfacérsele la expJ:esllda oantidad por la comandanoia de
Baloares á nartir d~ la fecha de sn hnjn en 90ctivo, previa li·
q:lidf!ción del menor haber que desdA rUcha fecha ha venido
)lcrcibit'ndo, h(l~ta :fin (~eoctubre de 1919, en que por cum·
ill!.!: e:1 9 del mif.'rnn los 60 afios, pasEl:á ti. figur!tl' en las nó
ndrw8 de ClD,SC8 pasivas de }II. provincia. en que resida, con el
sólo haber mensual de 146'25 pesetas.

De real orden lo di¡r,o 6. V. ]l~. pata BU· conocimien.to y
l1!l1!.uts cfectoB. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
2 de junio de 1903.

Circular., Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con
Jo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
ha tenido á bien confirmar el señalamiento de haber provi
sional que se hizo con arreglo á la ley de 8 de enero de 1902
(C. L. núm. 26), á los jefes y oficiales de ]a esc¡¡.la de reserva
comprendido!! en la siguiente relación, que principia con Don
Francisco Castrillán Parej~ yter~iIíacon D. Domingo Conde
Iglesias; al expedírseles el retiro para los puntos que se indi
can,según las reales ó;rdenes que 'también ee expresan; asig
nándoles, en definitiva, el sueldo mensual que á cada uno e:e
señala en esta situación y el que habrán de percibir hasta
q~e, por haber cumplido la edad reglamentaria, sean baja
en ella y pasen á figurar en las nÓminas de Clases Plll!'iv8S.

De real ord.en lo digo á V. E.' pam BU oonocimiento. Y
demáS efectos. Dios guarde 1\' V. E. muchos aíioa. Ma·
dridLo de junio de 1903. '

LINAREB

Señor•••

Señor Capitán general de las islas Balea·res.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
pa y Ordenador de pagos de Guerra.
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Sueldo merumlll

que percibi-
rán cuando
p"scn á figu-
rar en las n6·
mlnn.~ ue Cla-
~cs pll,sivas.

:~~..Iat&.

375 )

375 »
16R 75
168 75
168 75
1G8 75
lG8 75
168 75
lG8 75
168 75
168 75
168 I 75
168

1

75
163 75
168 75

14G 25
146 25
14G 25
14.13 25
146 2-1)

146 25
146 2-·0
146 25
146 25
11() 25

~.68 75
14(; 25
1Aü 25
1.46 25
116 25

146 2ó

2
1
1)

~I
(J

o

4

51

~'I6
91:,
1

,-._._-_.-..----

Relación que se cita
... e . -"- :. Ud -,_.~ "_'rI' . --.r'l-r.-__,_._____

FECHAS FECHAS
Ál'lnas EMPf,EOS Sdllamienlo de ¡ti realel órdem Ho.bllltllcl6n en l(Ile por haber eamplldo la eda

ó cuerpo, honor11!cos qus 18 lel e6uigne pe! lal 'jne st lel me.¡dl§ RESIDENCIA por qne reglll1neutarla hu de celar en est
EMPLEOS NO~BRES elretho li~I:lCi5Ual. que q¡¡e selcs ha.n do percibir

pe.tcnecen confieren I~ño sus haberes
Pe;;etas ats. Día M~ Pueblo Provincia Dia Jr(f;8

- --rmw..... D. Franoi..co CDI'trillón Pareja .... J 375 J 11 agosto... , Veger •.•••.•.•.. Cádiz ....... 2.11 región •• fin.. agosto •• :
Otro •••••.. » Jo"é CuluN Beaumont•••.•... . J 375 ) 8 ídem •.• Cnngas d~ Timo.. Oviedo •••. 7. a idem •.• id.... jnlio .••..

Infantería.. 1.er tenta •. » Ramón CorOLa Lerena •.•••.. '. Capit!\.n, 168 75 J.:t.Hem ••• \ SP.Villlt .......... Sevillo ..... 2. u idHm ..• id ... lde;:1.l '" .
Otro••••••. ~ PIUl1cisco Ctóaller Parra .....•. Idem ... 168 75 61 idem ... Almeria...••.... Almeria .•• 2." ídem .•• id... füb:ero ..
Otro.••.•.. » JOfé CoJinet Daella ...•.. ·.•••• J 108 'ló lvlidera •.• j1):;tepn ••••••..•. Sovilla .•••. 2.ll.idem ••. id... dicbre ..

Caballería .. iOko.•••..• > RF.món Cagaubón GÓmez •••••• Capitán. ]68 75 6 idem .•• Córdoba.••.••.•. Córdobl~ •.• 2. 3 ídem .•. id... en~ro•.•tr....... > Sarapio Camella C" talú•.••..•• Idem ••. 168 75 oidem ••. Valencia ........ Valencia ••. 3.a idem ... id..• novbre •.
lnfunt6ría .• Otro.••.••. ~ GnW,rio Cl\rbn.jal Jiménfz.•..• t J.o3 75 16 idem ..• La Unión........ Murcia .•••• S.ll. i<bm ... id... ffií\YO •• "

Otro....... » Juan Campos Hilarío ...•.••.. Capitán. 168 75 12 I.dern ... Valencia......... Valencia ... 3.a ídem •.. hL.. junío .•.
Otro ....... ) A1Jtonio c.,rtóg Navarro ..•.•.. Idaro ... 168 75 8 ídem.... Ibi............... Alicante .•. 3.a idem ••. id... dickc .• :

{Jll.bt~llería .. Otro..••••• ) Félix Causiu Gal'nill ..•••.•••• Iclem .•. 168 75 13¡idl'm ••. Lérida •...•• , .•. Léridu ..• '.• 4.1.1 ídem .•. id... ma.vo .••
lIIfanteria .. Otro ..•.••. » J-Iariauo Sinra Lkpi~......... Iclem ... l68 75 [; ídem •.. Bi!bao ..•••..... Vizcaya •.•• a.a illern.;. id... 8?pbr;¡ •..
Idem •.•..• Otro..••... J Luie C¡¡ntabrlma Mondes •..••• Idem ••. 16~ 75 S,idem ... PamplollL\ •.•.•.• Nm"•...r', id,", ••• ¡id... octubre ..
Cabellerü\' • Otro•..•.•. » Abdón Conde S:mz ..••.•....• » 10l) 75 13 idem ... Vallf;dolid ..••••. Valladolid. 7.a id~m.. ~d... julio .... :
Inf~ IIteria •. Otro...... , , Francisco C€"1~t5no Bdgrtmo•.• t ll.iS 75 11) Bem ••. Malilla .......... Grane.da .•. Com.a gral. id... LilV.IZO•••.

de Melilla
Iclero ....•. 2.8 tente ••. ~ llamón Chue~a ne Lucas ••..•• t 146 25 5:ídem ..• 1902 Madrid •...••••. Madrid .•.• 1.a región •• id ... roge'sto ..
Caballc-ría.• Otro..•.... » JuaJ. Cafl'U:ro Ggrclrl ..•.•.•.. » 146 25 2Ciidem... lel Pozuc:lo ..•.•. GuadaIsjara l.!\ ídem ••• íd... marzo .. ,

~Otro ....... 1; '!'mibi::: Cl'¡stób'll Sanz .••..•.. » 146 ~51 ~I~dem.... ~ep~~Yeda....... Seg?via.... ~': í?em ... 11... abr~l ....
Inf!lntería •. Otm·······1 ~ I~idoro,Cn.rbó llruz: ......•.•. JI 143 2fi! o ldem ••• ,~vJl.a.•••...••. SevIlla..•.• 2. idem •.. iu ... idea) ....

(Otro.••.. " ) :Mtij1U~1 C8btW Ortlz ..•..••••• » 146 25111jld,m.... M".'a.......... Ja'n ...... 2,a ido..... id ... mayo ...
Otro..... '. , FranCISCO Ca) uela Navarro .... » 146 ~~l ~~ ~';em ... Cartag~na.,~.... Murc!~:.... ~.: íd~m... id ... oC~,(lbre..

CaballEria .. Otro....... ) Er.rÍql.1e Cüné D(4i:K .•......•.. » 146 201.1 v lUCro. • • .V/llencta .•.•...• Valell~la.,. v. id"m .•• id... envíO .•.
Il1flinterfa .• Otro....... 1; Jna'.l Cl1.utno LloruL .••••••.• » 146 . 25, Td'''''. Cortag,na .. .. ... Mm"a..... 3.' id,",. .. id... id,", ...·Cubr.li¡;dv... Ot.ro...•••. ,. Tumás Cllfado ReigOFt'\ .••.•• " » 146 25113 -ideal. •.. Valencia ........ Valencia ... 3.!\ idem. " i<1... sepbre ..
Ing€Liems.. mro....... » ""1:11lUd Cubu.lhro Eflpndn&..... » H6 25. 11 octubre, Ju"ti5a,na ••.••.. Navarra..• , 6.!\ ídem .•. id ..• ,enero ..•(1.er bllte.. , ., Aniano Croz Gonz!ilez ........ Capitán. 168 751 7 .g",to.. . r,1lRdolid.. .. ... Valladolid. C." G." elvi1

Vallll.Go.1id ir! ... nbril. ...1&"'\ n 1- ___ L_ "
,

~

Román ..... 1.er t(:nte¡ 14fi 2? 181ídem . . . ¡'~~drld..••...... Madrid .••• Ifd. NOI:te... id ... diebre.••
'Orr€5••...••. Idem ... 145 .201 20,idem '" Idem ............ llem ...... (d'9rD. Id ..• id ... ngo¡,;to •.
·Úi.;a .•••••••• Id"m ... ' HU ,)~ •• Rl i • ~ IVI' VI' id VI'· i" ~e b",,0 .1('1 ue,.. . . . . :5. ellCIR •• •• • • . • a 8nClll . . . . n encw. 'A ... ".p .c •.
)lullrsc':llé' •.. Icero ... HU ').... -,1 ~. . _.,.. •"":)118 Hiero ... I \ü,!lzagu.Ia......• Nava~l'a.... Id, Naval'n" Id... JUnlo ...
gle8ias..•.•.. !Jero ... 146 25 6 Hem ... / Bilbao.... , .. " .. Vizcaya ... :Id. ~Jm'íl.b. (loI l, l.. Bllbao ... lid... ocíl1brG.

----..:-"'.,~~-.---- ~'l':""'...-:::lP':":'".~_ .... e ... _=-=-.........-r._..:ot=.~__.=..n.::v.'....;~.-.r.'l- ..~,,~ ,
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LINAREB

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señor Capitán general ne Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pr.gos de Guerra y Jefe de la Comi~ión

liquic1~dorade la Intendenoia militar de Filipinas.

EQUIPO Y MO~TGRA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 18
de abl'il de 1902 por Ell segundo teniente de Movilizados que
fué en C'lbll D. Venancio B~anco Dominguez, con residencia en
San Vicente de la Barquera (Santander), en súplioa de los
tercios da sueldo correspondientes á loa' meses de enero, fe
brero y marzo del expresado afto, el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien acceder é lo solicitado por elreculrente, debiendo
hacer la reclamación correspondiente la habilitación de

~ reemplazo de la sexta región en adicional de oarácter prefe-
MOVILIZADOS DE ULTRA.MAR I re!'te al ejercicio lfJ02 y capítulo 5.°, articulo 5.°

. '1\ De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y de-
Excmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida en 31, más efectos.. Dios guarde á V. E.muchos aftoso Madrid

de ootubre de 190~, por el que fué primer teniente de Volua.- I 1.0 de junio de 1903. .
tarios en Filipinas D. Ricardo Menéndez Solera, .con residen- ~: LINARES

cia en esa capital,. calle de Parlldes núm. 1,en súplica de los ISafíor CapitéD. general del Norte.

o.en~fic:os de la/ey. de 11 da llbri,l da 190~, .el Rey (~'. D. g.), ¡ Seftore~ Pr68ide>-:t? de la Comi8ión clasificadora de jefGs y
de a"u6Ldo con.o Informado por ~a ComISIón claSIficadora , ofiolO.1es mOVIlIzados de Ultramar y Ordenador de pagos
da jefes y oficialo3 movilizados de Ultramar, se ha servido ~ de Gueáa.
aesl;stiroar 15 petición dell'llCUrrente, por carecer de derecho i .~ _._ .
ÍJ' l~ oue solicita. ; . CIRCUL J\ ~?iS y' D sn .. .Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y . . .&U16.ti I J;OSICIONES
derr.ás efeútos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid ,le la. Subseorebria ySecoiones do este Ministerio r de
l.o de junio de 1\:l03. la.s Direccio:i1es ¡enal'aloB

Señor.....

Circula/". E>.:cmo. Sr.: Aprobr.ndo lo propuesto por el
Comandante g()n~ral da AlaJx~réleros en 28 de abril último,
el Eey (q. D. g.) hu tenido ¡¡, bien declarar i:egbmslltario Pll
ra el escuadrón de Escolta l~al, el f'aCO de cebadr, ela cue
ro color v.vellana, en substitución del de lona actualmente en
uso; quedando señalado al que se tldopta, el precio máximo
de 25 pesetas y la duración mínima -de 12 afios.

De real orden lo digo 3. Y. E. pll::a su conocimiento y de
más eÍectos. Dios guarde á V. E. mnchos año!!. Madrid
3 de junio de 1903.

El Jefe de la Sección.

Elll-ique Oortés
8eño"l•••

Excmos. Señorea Capitanes genera16s de la primera y segun6

da regiones.

1:1 Jefo de lo. SeccIón,
Benito de Urq1dZa

Excmo. Sefior Orden!ldor de pRgOS de Guerra.
Excmo. S~ft01" Capitán general de la sexta región.

"",,",,..~~~~ ....,,-;<-

SECCIÓN DE INGENIEROS
PERSONAL DEL MATERIAL DE INGENIEROS

Excm.o. Sr.: Existiendo una vacante de auxiliar del ma
terial de Ingenieros en la comandancia dc Burgos, con el.
sueldo anual de 1.000 pesetas, se nombra para ocuparla al
sargento de Iufantería D. Juan Checa López, que renne con-
diciones para oUtenerln. .

. Dios guarde á. V. Ji1. muchos años. Madrid 3 de junio de
1903.

SECCIÓN DE, INFANTERÍA
ASCENSOS

Reuniando las oondicioneR prevenidas en la real orden
de 24 de febrero de 1894 (C. L. núm. 51), el corneta del re
gimiento de Grlinada núm. 34, José Gallego. García, se le
promueve al empleo de cabo de (;ambOrEs, oon destino al re·
gimiento de Asturias, donde existe vacante de su clase; veri
:ficándose la correspondiente alta y baja en la revista del mes
de julio.

Dios guarde á V... muchos afias. Madrid 3 de junio
de 1903.

LINARES

.- --
RITSARCnUENTOS

Exorno. Sl'.• : En vista de la instanaia qne V. E. curlló á
eEte Ministerio con EU oficio de 12 de dioiembre de 1891,
promovida por D.•~drés Sain de Robles, secretario que fuá
del gobierno civil d¿ TaJabas (FilipiuIlS), domiciliado en
esta corte, calle de Fuenc~rral núm. 100, en suplica de re
sarcimiento por la pérdida de dos cll.ballos de su' propiedad
que durante el ¡;itio de la expre¡;.&da plaza le fueron incauta
tados por orden de la autoridad mUitar, pnra la alimenta
cióü las de tropas; resultando de la certificación expedida al
efecto por el teniente coronel de Infantería. D. JO!iqu:f.n Pa
chlloo y YanguRs, jefe militar que era de la provincia en
:.aquélla época, la comprobación de lo aducido por el iotere
¡;aclo, el Rey (q. :C. g.), de acuerdo con 10 informado por el
Ordenador de pagos <1e Guerra, y en harmonia con lo resuel
;to en real orden <1e 26 de septif3mbre de 1901 (D. O. núroe·

')l0 214), para 01 re"arcimionto por Iv. pérdida del caballo del
capitán de Infantería D. Jua:a Albí' Verdllguer, EC ha servido
(ionceder al recurl'üute elllbono de los 35 p~80S por cada uno
de loe doli cabv.llOl'l, importe de su valoraoión, y cuya ~uma

deberá "er cargo Bl crédito que all concedn para el pago de las
incidencias de In campaña de I!'ilipinaa, previa oportuna re
~¡amaciónante la Comisión liquidadora de la Intendencia
¡militar d9 aquel archipiélago.

pe real orden lo di~o á V, ;ID. par~ BU ~onocio:üeIl,to Y

Sef1o~ Capitán general de Ca.talufia.

Señor Presidente de la Comisión clasificadora. de jefes y ofi
oiales moviliz¡;dos de Ultramar.

© Ministerio de Defensa


